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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, Atlántico, 22-04-2021 
 

Radicado 08-001-33-33-2021-00069-00 

Medio de control o 
Acción 

REPARACION DIRECTA 

Demandante ARGENIS VANEGAS BELEÑO Y OTROS 

Demandado POLICIA NACIONAL 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Revisado el expediente de la referencia, observa éste Despacho Judicial que el mismo se 
encuentra para proveer sobre su admisión, consideración por la cual se procederá a 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
Los señores ARGENIS VANEGAS BELEÑO, LAUDITH YESETH MEJIA RODRIGUEZ y 
EVANS MATIAS VANEGAS MEJIA a través de apoderado judicial presentó demanda en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa en contra de la POLICÍA NACIONAL, 
a fin de que se declare la responsabilidad patrimonial de esta última, como consecuencia 
de las lesiones sufridas por el señor VANEGAS BELEÑO, en hechos acaecidos el 13-01-
2019.  
 
Así entonces, en virtud de lo anterior, una vez revisado el libelo demandatorio, observa esta 
Dependencia Judicial que el mismo adolece de uno de los requisitos formales dispuestos 
en el artículo 1621 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021 y en normas 
del C.G.P. , a fin de que proceda su admisión.  
 
- Remisión de la demanda a la accionada.  
 
La anterior ley “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 
y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” en vigencia 
desde el 25 de enero de 2021, con ocasión en lo dispuesto en su artículo 35, la parte 
demandante debe cumplir con la carga de enviar a los demás sujetos procesales a través 
de los canales digitales dispuestos por estos para tal fin, copia de la demanda y sus anexos; 
así mismo del escrito de subsanación a efectos de garantizar el debido proceso, la 
publicidad y derecho de contradicción. 

 
Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital. 
 

                                                           
1 Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este 

mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas 

y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 

en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 

7.  El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar 

también su dirección electrónica. 
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8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 
se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Destaca el Despacho) 

 
Analizado el proceso de radicación de la demanda, se echa de menos que la parte 
accionante de cumplimiento a lo preceptuado en la señalada norma up supra, por tanto, se 
otorgará al demandante el término preclusivo indicado en la Ley (art. 170 C.P.C.A.), con la 
finalidad de que subsane el yerro indicado en el acápite precedente en relación con la 
falencia de que adolece el escrito genitor, tal como así se hará constar, término que deberá 
ser observado a cabalidad por la parte actora, so pena de rechazarse la demanda. 
 

En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. INADMITIR la demanda de Reparación Directa presentada por ARGENIS 
VANEGAS BELEÑO Y OTROS contra la POLICÍA NACIONAL, por las razones arriba 
esbozadas. 
 
SEGUNDO. OTORGAR al demandante el término de diez (10) días para corregir las 
falencias anotadas, so pena de rechazo.  
 
TERCERO. NOTIFIQUESE la presente providencia por estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e132fd6955c3430ad79651b9ac874c01e22c65e228d4e1af2806c5c60382214 

Documento generado en 22/04/2021 08:47:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jadmin13baq@notificacionesrj.gov.co

